
Demandan adecuar las salas ginecológicas para la atención del parto vertical 

Escrito por CERIGUA Martes, 05 de Abril de 2011 16:09  

Guatemala, 5 Abr (Cerigua).- La Alianza Nacional de Organizaciones de Mujeres 

Indígenas por la Salud Reproductiva (ALIANMISAR) solicitó a las autoridades del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) adecuar los espacios en las salas de ginecología para 

la atención del parto vertical.  

 

Como parte de las acciones de vigilancia ciudadana han realizado  visitas a diferentes centros de 

salud, hospitales y Centros de Atención Permanente (CAP) en Alta Verapaz, Quetzaltenango, 

Sololá, Quiché, Chimaltenango y San Marcos, donde han podido constatar las carencias en la 

pertinencia cultural al atender los embarazos.  

 

De acuerdo con un reporte de la alianza, que fue presentado a las autoridades de salud, han 

habido avances en el respeto de las prácticas culturales de las usuarias indígenas a los servicios 

de salud, pues varios centros ya permiten el ingreso de las comadronas y la paciente puede estar 

acompañada por algún familiar.  

 

Las integrantas de ALIANMISAR lamentaron que en la mayoría de los centros aunque se deja 

elegir la posición para el parto, las salas no están acondicionadas para el método vertical, por lo 

que solicitaron la adecuación de estos espacios.  

 

Según la entidad, con estas acciones se lograría contar con un espacio digno, en el momento del 

alumbramiento, que es considerado por las poblaciones indígenas como sagrado.  

 

La demanda fue presentada a las autoridades del MSPAS, a la directora del Programa Nacional de 

Salud Reproductiva y a la Unidad de Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas, por lo que se 

espera la promoción de acciones afirmativas a favor de las mujeres en las comunidades.  

 

La Ley para la Maternidad Saludable, decreto 32-2010, en su artículo nueve subraya que las 

instituciones están obligadas a coordinar acciones y garantizar la atención calificada, lo cual 

incluye una atención obstétrica especializada, la atención diferenciada a las niñas y adolescentes y 

las condiciones necesarias para la posición del parto que sea preferencia de la mujer.  

 

Fin Cerigua 

Mm-Ld 


